
Segundo.—De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 14.3 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Fiscales Muni
cipales y Comarcales, don José María Muñiz y Gil tomará po
sesión de su destino en Ja Agrupación de Fiscalías de La La
guna números 1 y 2-Güimar en el plazo de treinta dísa natu
rales, que empezarán a contarse desde el siguiente a aquel en 
que cese en el Servicio de Justicia del Sahara.

Tercero.—Declarar desiertas las Agrupaciones de Fiscalías de 
Tarrasa-Rubí; Sabadell números 1 y 2; San Felíu de Llobregat- 
Martorell-San .Baudilio; Mataró-Arenys de Mar; Figueras-La 
Bisbal-San Felíu de Guixols; Olot-Puigcerdá-Ripoll; San Vicen
te de la Barquera-Potes Reinosa; Bilbao número 3-Guernica- 
Bermeo-Marquina; Bilbao número 6-Guecho-Basauri-Galdácano; . 
Zafra-Fuente de Cantos-Llerena-Azuaga; Azpeitia-Zarauz-To- 
losa-Villafranca de Ordizia; Elche números 1 y 2-Novelda; Fra- 
ga-Sariñena-Tamarite de Litera; Ceuta y Vinaroz-San Mateo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de junio de 1975.

SANCHEZ-VENTURA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

14952 ORDEN de 16 de abril de 1975 por la que se 
nombra Subalterno del Fondo Nacional de Garan
tía de Riesgos de la Circulación al candidato que 
Ha superado los ejercicios de las pruebas restrin
gidas convocadas por Orden de 28 de mayo de 
1974.

Ilmo. Sr.: Aprobada por el ilustrísimo señor Presidente del 
Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la Circulación la pro- 
puesta_del Tribunal examinador de las pruebas restringidas con
vocadas para cubrir una plaza vacante de Subalterno en la 
plantilla del mismo de acuerdo con lo previsto en la norma 
general 10.1 de la convocatoria publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de octubre de 1974 y artículo 6, 5, c), del 
Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autóno
mos,

Este Ministerio, a la vista de la propuesta formulada por 
el Tribunal elevada al Consejo Rector del Organismo, ha te
nido a bien designar Subalterno del Fondo Nacional de Garantía 
de Riesgos de la Circulación a don Félix Martín Bodas.

Para la adquisición de la condición de funcionario del Orga
nismo, deberá dicho candidato por analogía en los funcionarios 
civiles dar cumplimiento a lo que dispone en los apartados c) 
y d) del artículo 36 de la Ley de 7 de febrero de 1964, certi
ficándose el cumplimiento de lo que en los mismos se pre
ceptúa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1975.—P. D, el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

14953 ORDEN de 28 de mayo de 1975 por la que se re- 
suelven las pruebas selectivas restringidas convo
cadas por Resolución de la Administración Insti
tucional de la Sanidad Nacional de fecha 24 dé 
enero de 1974 para cubrir 48 plazas vacantes en 
la plantilla de Ayudantes Técnicos Sanitarios.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Administración Institu
cional de la Sanidad Nacional sobre nombramiento de funcio
narios de carreras de la Escala de Ayudantes Técnicos Sanita
rios de dicho Organismo, a favor de los aspirantes que han su
perado las pruebas selectivas convocadas al efecto y aportada 
dentro del plazo la documentación exigida en la convocatoria, 

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas en el 
artículo 6.°, 5, c), del Estatuto de Personal al servicio de los 
Organismos Autónomos, ha acordado nombrar funcionarios de 
carrera de la Escala de Ayudantes Técnicos Sanitarios de la 
Administración Institucional de la Sanidad Nacional a los as
pirantes que a continuación se citan con el orden que se 
señala:


